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Auto interlocutorio -admite demanda 

Jurisdicción voluntaria. Corrección de registro civil de defunción. 
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Remitido del Juzgado 3ro de Familia de Cúcuta el asunto, se procede a avocar conocimiento 

en razón a que, dada la materia, la unidad judicial referida funge como superior de este juzgado. 

Conforme  a  la  previsión  del  artículo  18  numeral  6°  y  577  Código  General  del  Proceso,  

por cumplirse los requisitos previstos fijados en el artículo 578 del estatuto en cita, se admite la demanda 

de corrección de registro civil de nacimiento promovida en nombre propio por Willian Gerardo Blanco 

Aldana –ccnº7.141.796, como padre de la menor Estefanny Sofía Blanco Villamizar –

nuip.nº1.092.390.172, conforme al parentesco que acredita con la copia del registro civil indicativo serial 

56965237 y nº1196670 allegados con la demanda en el archivo 004. 

Por Secretaría remítase copia de este auto a la Registraduría de Villa del Rosario para que 

dentro de los cinco días siguientes al recibo de la comunicación, nos envíe por correo electrónico: Copia 

digital del registro civil de nacimiento correspondiente al NUIP 1.092.390.172 indicativo serial 56965237, 

junto con los documentos antecedentes que se hayan aportado. 

Así  mismo, remítase  copia  de  este  auto  a  la  Registraduría Nacional  del  Estado  Civil para  

que dentro de los cinco días siguientes al recibo de la comunicación, certifique si la cédula de ciudadanía 

número 7.141.796 corresponde a Willian Gerardo Blanco Aldana y su estado actual. 

Se cita a audiencia al demandante y a la señora Ana Marisol Villamizar Carrillo –

ccnº1.127.060.799 para que de forma virtual absuelvan el interrogatorio que se les formulará para 

esclarecer los hechos aducidos como soporte de la pretensión.  

La diligencia se celebra a través de la plataforma LifeSize siguiendo el enlace 

https://call.lifesizecloud.com/13589608 el día 28 de abril de 2022 a las 9:00am. 

https://call.lifesizecloud.com/13589608


El abogado Carlos Alberto Murcia Colina actúa como apoderado judicial de la parte 

demandante. Al correo murcia77_fenix@hotmail.com remítase copia de las comunicaciones 

relacionadas con pruebas 

Notifíquese y cúmplase 
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